
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

 Expediente 005 2023-00072 00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificad con folio de 

matrícula inmobiliaria 240-12416, el Despacho ordena su secuestro  

 

Para el efecto se COMISIONA al JUEZ CIVIL MUNICIPAL Y/O JUEZ DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE Y/O JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE PASTO. Líbrese el despacho comisorio 

con los insertos de rigor con amplias facultades incluso para designar secuestre.  

 

Por secretaría, incorpórese al cuaderno que corresponde la misiva 0012, pues 

atañe a respuesta a una medida cautelar. Déjese la constancia que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 05 de julio de 2023 
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